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S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
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REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competen
cia promovida entre el Gobernador civil 
de Madrid y el Juez de prim era instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
de los cuales resulta;

Que D.^ Asunción Sánchez Marroquín 
constituyó en 30 de Abril de 1891 un de
pósito en la Caja General por valor de
2.000 pesetas para garantir el cargo de 
Procurador de su hermano D. José en el 
partido judicial de Vivero y á disposición 
del Juzgado de prim era ins^ncia  del 
mencionado partido;

Que por el de igual clase de Lugo, á 
instancia de D. Manuel Fernández Re- 
gueira, se decretó en juicio ejecutivo el 
embargo de dicha fianza ordenando su 
-retirada de la Caja, orden que cumplió el 
Director general D. José Ramón do Oya, 
y el valor de la fianza fué invortido on 
pagar las responsabilidades por princi
pal y costas;

Que esto se comunicó al Juzgado de 
Vivero, quien lo hizo constar en el expe
diente del referido Procurador;

Que D.^ Asunción Sánchez acudió en 
queja al Ministerio de Hacienda, y por 
Real decreto de 22 de Mayo de 1901 se
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üesuí^tiinó el recurso por entender hecha 
j.a devolución del depósito con estricta 
sujeción á lo que dispone el Reglamento 
por que se rige la expresada Caja de De* 
pósitos;

Que contra esta reBoinción m inisterial 
interpuso la solicitante recurso conten- 
closo-administrativo, y habiéndosela exi
gido depósito de papel, propuso y obtuvo 
declaración de pobreza, que no fué admi
tida por el Tribunal de lo Contencioso, 
dando lugar á protestas de indefensión 
j[)or pcrte de la interesada y á la paraliza
ción Indefinida del asunto hasta su cadu
cidad;

Que en 13 de Enero de 1912, Asun-- 
clón Sánchez Marroqiiín presentó de
manda ante el Juzgado del distrito del 
Congreso, de esta Corte, contra la Admi
nistración del Estado, y suplicando en 
definitiva se declarara la nulidad de los 
documentos que sirvieron para devo
lución del depósito de que se trata, y, 
por consecuencia, del ningún efecto ju rí
dico de tales documentos, condenar á la 
Administración general del Estado á res
titu ir el depósito de pesetas 2.000 y pago 
de los intereses devengados y los demás 
perjuicios y costas, apreciándose el valor 
total de la demanda en 4.000 pesetas.

Que seguido el pleito por todos sus 
trám ites y hallándose ios autos pendien
tes del traslado que para conclusiones 
íué conferido á la parte demandada, el 
Gobernador civil de Madrid, de acuerdo 
con el informe de la Comisión provincial^ 
requirió de inhibición ai Juzgado,fundán
dose en que la cuestión concreta que con 
la demanda se tra ta  de ventilar, es si la 
devolución de la fianza constituida por 
la demandante en la Caja General de De
pósitos fue ó no procedente, cuestión que 
es, sin género alguno de duda, de la ex
clusiva competencia do la Administra
ción activa, puesto que á olla es á la que 
corresponde decidir si sus funcionarios 
se ajustaron á las Leyes y Reglamentos 
establecidos para el casoi  ̂siendo los pro
cedimientos que hayan de seguirse para 
depurar las responsabilidades de aqué
llos puram ente de índole administrativa, 
según dispone el artículo 88 del Regla
mento de la Caja General de Depósitos de 
23 de Agosto de 1893, y el 8."̂  y el 10 de la 
ley do Adniinistración y Coniabilidad de 
ia Hacienda pública de í.‘̂ do Julio do 
1911.

Que tramitado el incidente, el Juez dic
tó auto declarándose competente alegan
do que en la declinatoria de jurisdic
ción propuesta por el Abogado del E sta
do, el Juzgado .se declaró incompetente 
para conocer de la demanda deducida 
contra la Administración general del Es
tado, é interpuesta apelación fué este auto 
revocado por la Sala segunda de lo Civil 
de la Audiencia de Madrid, y declaró que 
ei Juzgado debía seguir conociendo de 
las aetuaciones. v que este auto firme

creó un estado de derecho á que las par
tes quedaron sometidas;

Que si bien es cierto que en las cues
tiones de competencia, dado el carácter 
de orden preceptivo que las distingue, no 
puede invocarse cotno fundamento la ex
cepción de cosa juzgada, no lo es menos 
que á la nueva declinatoria propuesta no 
se han aportado pruebas ni antecedentes 
que modifiquen ó destruyan la fuerza de 
las razones legales que sirven de apoyo 
á lo resuelto por la superioridad y que 
se dan aquí por reproducidas, y que, por 
tanto es de ello consecuencia obligada 
restar y mantener dicho estado de dere
cho desestimando el requerimiento del 
Gobernador; y, en su virtud, el Juzgado 
m antenía su jurisdicción.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevam ente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
confiicto, que ha seguido sus trámites: 

Yisto el artículo 88 del Reglamento de 
la Caja General de Depósitos de 23 de 
Agosto de 1893, que dice:

«Del perjuicio que preda irrogarse al 
Estado 6 á cualquier imponente en la 
administración y devolución de depósi
tos y consignaciones ó pago de intereses, 
serán responsables los Jefes y funciona
rios de cualquier cíase que los hubiesen 
ocasiona do.:̂ >

Visto el artículo 10 del mismo Regla- 
^nento, que dice:

<E1 Pistado garantiza con todas sus 
rentas y haberes la devolución íntegra 
de los fondos y efectos que por todos 
conceptos y con las debidas formalidades 
ingresen en la Caja de Depósitos y sus 
dependencias.);

Visto el capítulo 3.̂ ’ del mismo Regla
mento, que comprende todas las disposi
ciones referentes á la forma en que se ha 
de hacer la devolución de los depósitos: 

Considerando:
1.  ̂ Que la presente cuestión de com

petencia se ha promovido con motivo de 
la demanda formulada por D.‘̂ Asunción 
Sánchez MaProquín contra la Adminis
tración general del Estado, sobre nuli
dad de cancelación de un depósito nece
sario constituido en la Caja General, y 
consiguiente indemnización de daños y 
perjuicios por valor de 4.000 pesetas.

2A Que al constituirse en la Caja Ge
neral de Depósitos la fianza de que se 
tra ta  por D.  ̂ Asunción Sánchez Marro- 
quín para garantir el buen desempeño 
del cargo de Prociirador que ejercía su 
hermano D. José, fue aceptada por la 
misma la garantía del Estado en la for
ma que determina el artículo 10 del Re
glam ento de 23 de Agosto de 1893, dicta
do para el régimen de aquel Estableci
miento, y constituyendo tal depósito un 
contrato con un Centro adm inistrativo 
para un servicio público, es evidente que 
todas las cuestiones que se susciten so
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bro el cumplimiento y efectos de tal con
trato son de la competencia de la juris
dicción contencioso-adminisírativa.

3,̂ " Que siendo el Estado el único res
ponsable de la custodia y devolución en 
su caso del depósito mencionado, á la 
Administración incumbe el apreciar y 
determ inar los actos que realizaron los 
funcionarios á quienes tales funciones 
estaban encomendadas y resolver si st; 
ajustaron ó no á las disposiciones legales 
sobro la materia, cuestión por completo 
extraña á la jurisdicción propia de los 
Tribunales de justicia.

! Oonformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

' Vengo en decidir esta conipetencia á 
favor de la Administración.

j Dado en Palacio á siete de Septiembre 
de mil novecientos quince.

í - A.1.FONSÓ.
 ̂ 151 Prcísldeute del Consejo de Mialstros, i
i idna/é Dato

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador do Cas
tellón y el Juez de prim era instancia de 
San Mateo, de los cuales resulta:

Que en escrito de 31 de Diciembre de 
1914, el Procurador D. Vicente Lleó, en 
nombre y representación de D. Liiis Ri- 
cart Adell y otros seis vecinos de Trai- 
güera, dedujo ante dicho Juzgado de
m anda de interdicto de recobrar la pose
sión, contra el Alcalde de dicha villa, don 
Miguel Vicente Vidal, exponiendo:

Que sus representados son subarren
datarios de un trozo de terreno llamadu 
Bancalot, perteneciente á una finca de la 
Condesa de Torrefiel, sita en aquel térmi
no municipal;

Que procedente del río llegan aguas 
por terrenos privados á la citada finca, 
regando desde tiempo inmemorial parto 
de la misma mediante acequia abierta 
en ella;

Que un trozo del terreno llamado Ban
calot quedaba sin regar hasta que en 
Mai'zo de 1910 los demandantes sustitu
yeron la antigua acequia en aquel trozo, 
regando desde entonces con la nueva ca
cera una mayor extensión, además de la 
que ya desde tiempo inmemorial venían 
regando:

Que esta nueva acequia cruza la carre
tera de Cenia á Vinaroz, habiéndola cu
bierto con piedra do sillería en el punto 
en que secciona la carretera;

Que, por consiguiente, sus representa
dos han venido disfrutando la referida 
acequia y aprovechando sus aguas para 
el riego, sin interrupción alguna, desde 
el año 1910 hasta el día 6 de Julio de 191̂ > 
en que fué destruida en la parte cubierta 
coa piedra, por orden del demandado, 
vsin acuerdo alguno del Ayuntámiento,
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Sin notificación previa á los interesados 
y sin motivo que lo justificara;

Que para facilitar este despojo, los eje
cutores de aquella orden desviaron el 
agua que discurría por la acequia, con- 
duciéndóia al río, sin llegar al terreno 
llamada Bancalot;

Que con tales actos lian privado del 
riego la parte alta y baja del terreno de 
que 88 trata, produciendo los consiguien
tes daños y perjuicios.

Después de consignar los fundamentos 
de derecho que creyó oportunos, term ina 
la demanda con la súplica de que en su 
día se reponga á los demandados en la 
posesión y tenencia de que han sido des
pojados, condenando al demandado al 
pago de las costas, daños y perjuicios.

Que admitida la demanda, y hallándo- 
se ei Juzgado tram itando el juicio, el 
Gobernador de la provincia, en desacuer
do con lo infoririado por la mayoría de la 
Comisión provincial, le requirió de inhi- 
tiicién, fundándose:

En que los actos realizados por el Ai  ̂
caide de Traiguera están comprendidos 
<mtre los de x>olicía, reservados á la Ad
ministración poi el artículo 226 de la l»y 
dé Aguas, como dirigidos á m antener el 
aprovechamiento común de aguas que 
])or su destino no puedan menos de ser 
(M:)nsideradas como públicas; que tales 
actos no pueden ser combatidos j)or la 
vía interdictal ni por acción ordinaria 
ante los Tribunales, según los artícu
los 252 y 264 de la referida le^q por no 
referirse al dominio de aguas públicas ni 
al dominio ó posesión de las privadas; y 

En que consistiendo los hechos atri
buidos al Alcalde en la destrucción de 
obras ejecutadas sin permiso para apro
vechar aguas públicas, no p>ueden ser 
contrariados por la vía de interdicto:

Que tram itado el incidente, elJuzgado 
mantuvo su jurisdicción, alegando:

Que las aguas de que se trata son apro
vechadas desde inmemorial para el riego 
dé la parte denominada Bancalot, en el 
término de Traiguera, por lo cual, si bien 
en su origen ó punto de desviación tie
nen el concepto de públicas, pierden este 
carácter y adquieren el de privadas des
de que circulan por un cauce de esta na
turaleza construido artificialmente, sien
do, pues, indudable la competencia de los 
Tribunales para conocer do las cuestio
nes que sobre ellas se susciten con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 254 de la 
ley de Aguas;

Que, f)or lo tanto, cuantas citas hace el 
Gobernador en el oficio de requerim ien
to, resultan inaplicables al caso de autos 
por refeiírííe á aguas públicas destinadas 
al abastecimiento de poblaciones y no á 
ciegos, cual es el objeto de las que en este 
interdicto se ventilan;

Que no hay razón alguna que pueda 
justificar la destrucción de obras que ha
bían creado un estado de derecho respe

8 Septiembre 1915 667

table, pues sólo mediante un expediente 
de expropiación podría privárseles á los 
actores del axiroveehamiento de aquellas 
aguas, por lo cual, al no haber precedido 
tal formalidad, es indudable que á la Au
toridad judicial corresponde am parar, y 
en su caso, reintegrar en la iiosesión al 
indebidamente expropiado;

Que en el caso presente el Ayuntamien
to no había adoptado con anterioridad al 
acto del despojo acuerdo alguno, habien
do obrado el Alcalde sin ajustarse á las 
disposiciones legales, por lo cual es pro
cedente contra tales actos la vía de in ter
dicto, según el artículo 89 de la ley Mu
nicipal; y que aun sujjoniendo abusivas 
las obras llevadas á cabo para ampliación 
del aprovechamiento de los riegos, desde 
el momento en que había transcurrido 
más de año y día en su disfrute por los 
actores se ha creado un estado posesorio 
á su favor, contra el cual la Adm inistra
ción es incompetente para acordar la 
reivindicación, según la Eeal orden de 
10 de Mayo 1884, debiendo acudir para 
reivindicar el aprovechamiento ante los 
Tribunales ordinarios, según establecen 
las disposiciones legales vigentes.

Que ei Gobernador, en desacuerdo con 
lo nuevamente informado por la mayoría 
de la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo exx)uesto 
el presente conflicto que lia seguido sus 
trámites:

Visto el artículo 254 déla  ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879, según el cual: " 

«Comiiete á los Tribunales que ejercen 
la jurisdicción civil el conocimiento de 
las cuestiones relativas:

» 1 A l  dominio de las aguas públicas 
y al dominio de las aguas privadas y de 
su posesión.»

Visto el artículo 2.'* de la ley Orgánica 
del Poder judicial, que atribuye á la ju 
risdicción ordinaria la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecutarlo 
juzgado:

Vista la Real orden de 10 de Mayo do 
1884, que dispone:

«Que en el término de un año, á contar 
desde el acto de la usurpación, puede la 
Administración recobrar por sí la pose
sión de sus bienes, pasado el cual deberá 
acudir á los Tribunales ordinarios, ejer
citando la acción correspondiente»: 

Considerando:
l,‘̂ Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivO déla  
demanda de interdicto promovida por 
D, Luis Ricart Adeil y otros vecinos de 
Traiguera contra su Alcalde D. Miguel 
VTeente Vidal, para que se les reponga 
en la quieta y pacífica x^osesión de unas 
aguas que procedentes de un río, y con
ducidas por terrenos privados, venían 
disfrutando en parte desde tiempo inme
morial y en x>a rte desde 1910 |3ara el rie
go de una finca de la que eran subarren

datarios, posesión de la que han sido desj- 
pojados con los actos que en la demanda 
se detallan, realizados por dicho Alcalde 
sin acuerdo alguno previo del Ayunta
miento.

2.  ̂ Que de los hechos consignados en 
la demanda y de las pruebas practicadas 
en el interdicto, parece desprenderse que 
se trata de aguas que discurriendo x^or 
acequias particulares tienen el carácter 
de privadas, y que, por lo tanto, las cues
tiones posesorias que sobre ellas se sus
citen corresponden á la competencia d(? 
los Tribunales ordinarios, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 254 de la ley 
de Aguas

Que si la referida Autoridad m u
nicipal estimaba que por los demandan
tes se había realizado una usurpación de 
las aguas con las obras que para variar 
su curso realizaron en el año 1910, y pre 
tendía reivindicarlas, debió acudir, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 10 de Mayo de 1884, á los Tribunales 
ordinarios ejercitando la acción corres
pondiente, puesto que había ya transcu
rrido con gran exceso el plazo de año y 
día á contar desde que las obras se reali
zaron, dentro del cual puede la Adminis
tración recobrar por sí la posesión de 
sus bienes, cuando éstos le hubieren sido 
usurpados, y por extensión, rechazar las 
invasiones recientes y do fácil compro
bación; y

4.*̂  ̂ Que 110 existiendo acuerdo del 
Ayuntamiento que autorizara los actos 
realizados por el Alcalde, y habiéndose 
alterado con ellos el estado posesorio en 
que se hallaban los demandantes con ma 
yor antelación del año y día á que la ex
presada Real orden se contrae, no es apli
cable al x>í*éS0 iite caso la prescripción 
contenida en el artículo 89 de la ley Mu
nicipal, que sólo prohíbe la admisión de 
interdictos contra las xn*ovidencias admi 
nistrativas de los Ayuntamientos y AL 
caldes, dictadas dentro del círculo do sus 
Xieculiares atri buciones.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión x^ermanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á siete de Septiembio 
de mil novecientos quince.

ALF0N610.
FJl Preííideate dc»l Consejo vle Mlutstrí»»,

Eduaido [líiiü. .

En el exx>odiente y autos de competen' 
cia promovida entre el Gobernador civil 
(le Guipúzcoa y el Comandante general 
del Ferrol, de los cuales resulta:

Que por el Juzgado de instrucción de 
la Comandancia de Maiina de San Sebas
tián, se siguió causa contra el Alcaide, 
Juez Tminleípal y Cura párroco de Zuma
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ya, }>or injurias graves á las Autoridades 
de Marina, contenidas en una instancia 
redactada y firmada por aquéllos.

Que en la referida causa fueron decla
rados procesados el Alcalde de Zumaya 
I). José María Olai^ola, el Párroco D. Ma
nuel G. de Beovide y el Juez m unicipal 
1). Juan Olaizola.

Que estando el Juzgado practicando 
diligencias en el sumario, el Gobernador 
civil de Guipúzcoa, de acuerdo con lo in
formado por la Comisión provincial, d i
rigió requerimiento de inhibición a l Co
mandante general d e l  Apostadero del 
Ferro], fundándose en los 'textos legales 
y razonamientos que estimó oportunos.

Que el Comandante general del Apos
tadero del Ferrol^ p evio dictamen del 
Auditor, pero sin dar traslado á los p ro
cesados ni celebrar vista del incidente, 
dirigió ;iná comunicación á la Autoridad 
^'^quirente, sosteniendo su competencia 
para seguir conociendo de la causa.

(Jiie el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto;

Visto el artículo 10 del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que dice: 

rtSin pérdida de tiempo, el requerido 
acusará recibo del oficio al Gobernador y 
comunicará el asunto al Ministerio Fis
cal por tres días á lo más, y por igual 
término á cada una de las partes)>:

Visto el artículo I I  del mismo Realde- 
éretOi según el cual:

Inmediatamente se citará al Ministe
rio Fiscal y á las partes para la Vista, 
que deberá celebrarse dentro de tercero 
día. Verificada ésta, el requerido dictará 
auto en otro plazo igual, declarándose 
eompetente ó incompetente)): 

Considerando:
Que en la presénte cuestión de 

competencia el Comandante general del 
Apostadero del Ferrol, sin dar traslado á 
los procesados ni celebrar Vista del inci
dente, dirigió una comunicación á la Au- 
loridad requirente, sosteniendo su com
petencia para seguir conociendo de la 
causa.

2A Que las expresadas omisiones cons
tituyen vicios substanciales en el proce
dimiento que impiden resolver por aho
ra en el fondo la cuestión de jurisdicción 
planteada.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de I 
Estado,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, que no ha lugar á decidirla 
y lo acordado.

Dado en Palacio á siete de Septiembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
]0i Presidente del Consejo de Ministros,

ailKTEMO m  SttKM Y JIISTfCh

EEAL OEDEN
limo. Sr.: Remitido á informe de la Sala 

de gobierno del Tribunal Supremo el ex
pediente instruido á virtud de consulta 
elevada por el Decano del Colegio Nota
rial de Barcelona sobre fe de conocimien
to en las actas d e . protesto de documen
tos de giro, dicha Sala devuelve el expe
diente mencionado, aceptando el dicta
men emitido por el.Fiscal del mismo, en 
los términos giguientes:

(cEl Fiscal dice: Que con Real orden de 
19 dei pasado mes de Junio rem ite el Ex
celentísimo señor Ministro de Gracia y 
Justicia á consulta de la Sala de gobier
no de este Supremo Tribunal la que ha 
elevado á dicho Centro la Jun ta  directi
va del Colegio Notarial de Barcelona.

Resulta.que d icha Junta directiva hace 
atinadas consideraciones que aceptan las 
de igual clase de Madrid, Valencia y Za
ragoza^ para sostener que, cqn sujeción á 
su ley Orgánica y Reglamento en las ac
tas de protesto de letras, el Notario no 
viene obligado á dar fe del conocimiento 
de la persona con quien se entiende la 
diligencia.

Estas, consideraciones se encuentran 
robustecidas por otros fundamentos le
gales que corroboran la opinión susten
tada y se refieren al hecho que se quiere 
hacer constar en el protesto, su objeto y 
significación legal y á los requisitos que 
exige el Código de Comercio como nece
sarios para que sea eficaz.

El hecho que im porta acredbar princi
palmente en el protesto es el de que el 
tenedor de la letra la presentó á la acep
tación ó al pago en tiempo oportuno para 
conservar las acciones que le competen 
para las personas que resulten responsa
bles de la misma.

Asi lo dan á entender claramente los 
artículos 509, 516 y 525 del Código de Co
mercio, dando á la ley tanta im portancia 
en este respecto al protesto, que ni aun 
lo dispensan por fallecimiento del libra
do (art. 502), en cuyo caso es imposible 
su requerim iento personal.

No quiere esto decir que el Notario no 
debe en prim er térm ino hacer el protesto 
con el sujeto á cuyo cargo esté girada la 
letra, si es habido en el domicilio legal, 
determinado en el artículo 505, según se 
expresa en. la condición tercera del a r
ticulo 504, pero es de notar que á falta 
del girado puede entenderse el protesto 
con sus dependientes, si los tuviere, en 
defecto de éstos con su mujer, hijos ó 
criados, y en último término, con un ve
cino con casa abierta, porque lo repeti
mos, la ley quiere sobre todo que no deje 
de acreditax^se docum-ontalmente que la 
le tra  se presentó oportunamente á la 
aceptación y pago. Por tal razón, los Có
digos han facilitado esta diligencia des
de las antiguas Ordenanzas de Bilbao, en

I librado exigían que se acudiera para sa
car el protesto al P rior y Cónsules, y 
nuestro prim er Código de Comercio al 
Alcalde; hasta la moderna ley de Cambio 
alemana, que confía el protesto á un em
pleado de Correos, ordena que se extien
da en la misma letra, y estima bastante 
que en ausencia del pagador se haga 
constar que no se le encontró en su do
micilio ó que no pudo hallarse en éste ó 
su establecimiento.

Con esta necesidad del protesto y faci
lidades concedidas por todas las legisla- 

 ̂ clones, porque abiertamente el requisito- 
que el Código por otra parte no exige de 

 ̂ que el Notario que lo autoriza dé fe del. 
conocimiento de la persona con quien se 
entiende, que ni será siempre el librado, 
sino otra cualquiera de las que en su de
fecto están sucesivamente llamadas á in
tervenir, ni es presumible que todas ellas 
sean conocidas del Notario ni ésta podrá 
asegurarse en tiempo de su conocimien
to, atendida la urgencia con que ha de 
levantar el protesto, toda vez que ha de 
hacerse en un día, antes de la puesta del 
sol, redactar todas las diligencias que 
baya necesidad de practicar en un solo 
documento y entregar copia del mismo 
al requerido.

Ultimamente, el protesto por lo que 
hace á la persona con quien, se entiende 
la diligencia es, en suma, un requeri
miento de aceptación ó pagó de la letra, 
bajó la conminación, caso de no verifi
carlo, de ser los gastos y perjuicios á car
go de quien hubiera dado lugar á ellos 
(condiciones 5.  ̂y 7.^ del artículo 504 del 
Código de Comercio), y en los requeri
mientos judiciales que deben tomarse 
como norma general de esta clase de ac
tuaciones, sólo se exige para su validez 
que se hagan en el domicilio del requeri
do, y si no fuese hallado, por cédula al 
fam iliar ó criado que se encuentre en la 
habitación, ó el vecino más próximo, sin 
que el Secretario en estos casos tenga 
que dar fe del conocimiento de las indi
cadas personas, bastando que se haga 
constar su nombre, estado y ocupación 
en la actuación que acredite la entrega 
de la cédula (artículos 266, 268, 270 y 279 
de la ley de Enjuiciamiento Civil).

En su virtud, el Fiscal es de dictamen 
que puede resolverse la consulta de que 
se tra ta  en los térm inos que resultan del 
presento dictamen.))

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto informe, se, ha servido 
resolver en los propios términos^ que en 
el mismo se expresan.

 ̂ Da Real orden lo digo á V. I. para 
I su conocimiento, el del Colegio de Barce- 
i lona y demás Colegios Notariales y efec- 
í tos consiguientes. Dios guarde á V. I. 

muchos años. Madrid, 2 de Septiembre 
de 1915.

BURGOS Y MAZO,

Señor Director general de los Registros 
y d^i H otariadoi
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Habiéndose observado algunas erratas 
©n la Real orden de 4 del corriente mes, 
publicada en la G a c e t a  de h o y ,  dejando I  
en suspenso la de 30 de Septiembre  ̂
de 1912, se reproduce á continuación de- I 
bidamente rectificada. I

UEa L OEDI3H 
limo. Sr.: La Real orden de 30 de Sep

tiembre de 1912 fB, O. núm. 82), por la 
que se establece un plan metódico para 
la inversión de los créditos que con des
tino á obras en los Establecimientos pe
nitenciarios se consignan en los presu- 
puestos_generales del Estado, determinó 
las cantidades que, á partir del ejercicio 
de 1913, habían de destinarse al grupo 
penitenciario del Dueso y á la Prisión 
Central del Puerto de Santa María, fijan
do también la norma que debería seguir
se en las demás Prisiones del Estado, y 
especialmente en el Reformatorio do jó
venes de Alcalá de Henares. Disposicio
nes dictadas con posterioridad y circuns
tancias especiales que han ocurrido han 
hecho difícil, y en algunas ocasiones has
ta imposible, el cumplimiento de la reso
lución citada.

En efecto, aplazadas las obras de am
pliación y reforma de la Prisión del Puer
to de Santa María, acordada la traslación 
de la Prisión Central de mujeres de Al
calá de Henares al edificio destinado hoy 
á Reformatorio de jóvenes del mismo 
punto y suspendidas temporalmente las 
obras de la Colonia penitenciaría del Due
so, ha venido á crearse un período de 
transición que ha de cesar tan pronto 
como quede determinada la orientación 
que deberá seguirse en las obras de la 
Colonia penitenciaría del Dueso, y como 
consecuencia de ello, en las de los demás 
Establecimientos penitenciarios; por todo 
lo cual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que ínterin no quede determi
nado el plan de obras que ha de aplicar
se, tanto á la Colonia penitenciaría del 
Dueso como á las demás Prisiones Cen
trales, por el cual puede modificarse lo 
dispuesto por la Real orden citada de 30 
de Septiembre de 1912, quede ésta en sus
penso.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Septiembre de 1915.

BURGOS Y MAZO, 
limo, señor Director general de Prisio

nes.

MiíSTERíO M LA GOBEMAClOl
REAL ORDÍDN CIRCULAR 

Yista la instancia que con fecha 25 de 
Agosto próximo pasado dirige á este Mi
nisterio el Presidente de la Sociedad de 
Arquitectos de Guipúzcoa, cumpliendo 
acuerdos de sus compañeros los Arqui- 
úctos españoles, que han acordado la
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celebración del sexto Congreso Nacional ¡ 
de Arquitectos, que ha de tener lugar en ¿ 
San Sebastián entre las fechas del 12 al 19 | 
del mes actual, en súplica de que se dicte 
como otras veces una disposición de ca
rácter general concediendo licencia á los 
Arquitectos dependientes de este Minis
terio, Diputaciones y Ayuntamientos du
rante la celebración del citado Congreso; 
teniendo en cuenta la importancia que ha 
de revestir el certam.en y para facilitar y 
aum entar el concurso de dichos funcio
narios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que al ponerlo en conocimiento 
de Y. S. para que lo trasm ita á la Diputa
ción y Ayuntamiento de esa provincia les 
signifique la conveniencia que para el in
terés general representa el que se facilite 
la concurrencia á dicho Congreso de los 
Arquitectos de aquellas Corporaciones 
que lo deseen, concediéndoles al efecto la 
correspondiente licencia.

De Real orden lo digo á Y, S. para su 
conocimiento y fines que se interesan. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid,
6-de Septiembre de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Gobernador Civil de la provincia 

de ...

669

ilMSTEEÍO DE OSTMCCito PÜBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
limo. Sr.: La pretensión reiteradam en

te manifestada en este Ministerio por 
alumnos del Bachillerato de los Institu 
tos de San Isidro y Cardenal Cisneros, de 
esta Corte, que en el mismo curso y des
pués de los exámenes ordinarios solici
tan traslado de matrícula de uno á otro 
Centro, ha puesto en evidencia la necesi
dad de term inar con un sistema franca
mente revelador de combinaciones y su- 
terfugios nocivos para los prestigios de 
la disciplina escolar y ocasionados á to r
cidas interpretaciones de la rectitud de 
los Claustros, aun bien probada ésta 
como lo está en justicia.

Por cuyas razones,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer que desde la publicación de 
esta disposición en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
no se autorice ningún traslado de m atrí
cula de uno á otro de los Institutos de 
esta Corte, desde el día 15 de Abril en 
adelante, pudiendo hacerlo hasta esta fe
cha, conforme á la excepción establecida 
en el articulo 3/' del Real decreto de 26 
de Agosto de 1903.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Agosto de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Dejando para más detenido 
estudio, como hace el Consejo de Instruc
ción Pública en su dictamen de 30 de Ju 
nio, la reorganización del Profesorado 
auxiliar universitario, preciso es resolver 
con la prem ura que el asunto exige el re
lativo á la mejora de haberes de los Au
xiliares numerarios.

Las constantes reclamaciones que en 
este sentido se han producido; los infor
mes de todas las Universidades y Facul
tades, el del Consejo citado, y sobre todo 
la oferta ó el propósito enunciados en un 
capítulo del vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio, de que se dictarán 
disposiciones para organizar el servicio 
de manera que el tipo mínimo de percep
ción de haberes de los Auxiliares sea el 
de 2.000 pesetas, demuestran que en esto 
punto concreto se ha llegado á un estado 
de opinión que plenamente justifica la 
resolución que hoy se adopta; pero si la 
gran mayoría de los informantes está 
conforme en cuanto púeda favorecer á 
los Auxiliares numerarios, también lo 
está en que no se prescinda, porque que
daría desatendido el servicio de Cátedras, 
de los interinos nombrados á propuesta 
de las Juntas de Facultad para servir va
cantes de aquéllos mientras se convocan 
y realizan las oposiciones.

Para subvenir á la necesidad de elevar 
la gratificación de los propietarios y no 
privar por completo de ella á los in teri
nos, propone el Consejo de Instrucción 
Pública que en los próximos presupues
tos se incluya e\ correspondiente aumen
to de gasto; que de aquí á entonces se re
suelva la dificultad por medio de un cré
dito supletorio, y que si esto no fuera 
posible, se aplique á la mejora de los ac
tuales Auxiliares numerarios el total im
porte de la dotación de las vacantes, re
conociendo á los interinos que las des
empeñen derecho á ser indemnizados en 
el próximo presupuesto.

Desgraciadamente no son el momento 
y las circunstancias actuales propicios 
para aspirar á una ampliación de los cré
ditos presupuestos, por lo que será nece
sario lim itar la satisfacción de tan lauda
bles proi^ósitos á lo que realizarse pueda 
con los recursos inmediatamente dispo
nibles, sin perjuicio de llevar á nueva ley 
económica la consignación destinada á 
los interinos y la completa mejora de los 
propietarios, y estos recursos se reducen 
al crédito do 483.250 pesetas antes aludi
do, á una mitad, pues la otra correspon-' 
de al personal adm inistrativo, del da
140.000 consignado en el mismo presu
puesto para indemnizar al personal com
prendido en el artículo 13 de la Ley de 24 
de Diciembre de 1912, y á aquellas econo
mías que, suprimiendo por ahora las g ra
tificaciones de los interinos, contribuyan 
á acrecer las de los numerarios en pro
piedad.

Por las consideraciones expuestas y de 
oonformidad, hasta donde permiten loe
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recursos deJ presupuesto, con el dicííd- 
men del Consejo de Instrucción Pin 
blica,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la remuneración do los Au
xiliares de las cinco Facultades universi
tarias S(3 ajuste á las siguientes reglas:

1/'̂  Continúa vigente, en cuanto al 
número y distribución do las Auxilia- 
Has de Universidades, la plantilla apro
bada por Real orden de 13 de Enero del 
corrí en te año. Unicamente so modifican, 
en la forma que á centinuación se expre
sa, los tipos señalados para la percep
ción de haberes.

'2A De los Auxiliares num erarios que 
mi 1.'̂  de Enero de este afio so iiallaban 
en posesión de sus respectivas plazas, los 
que tienen a s ig n a d a  la gratificación 
anual de iJJOO, 1.500 y 1.750 pesetas as
cenderán á 2.000, no haciéndose mención 
de los de 1.250 porque las plazas de esta 
ffiategoría están servidas por interinos, ni 
do ios de 2.250 porque de momento no 
hay suficientes recursos para elevar su 
dotación.

El importe de estos ascensos se enten
derá devengado á partir de 1.® de Enero. 
La. Subsecretaría de este Ministerio adop
tará las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento do este precepto.

3.'̂ " Los Auxiliares interinos nom bra
dos con arreglo á las prescripciones del 
Heal decreto de 12 de Enero de 1912 para 
cubrir provisionalmente vacantes de nu
merario, cesarán de percibir haberes des
de el día 1A de Septiembre de este año, 
hasta que en un nuevo piresupiiesto se 
eoiisigne la asignación correspondiente.

Al aumento de gasto que implican 
los ascensos determinados en la regla 2,"% 
í>e atenderá con las 70.000 pesetas que 
corresponden á los Auxiliares del crédi- 
Lj de 140.000 consignado en el vigente 
presupuesto, para indemnizaciones al 
personal comprendido en el articulo 13 
do la ley de 24 de Diciembre de 1912. en 
sustitución de los derechos de exámenes 
y con las economías que en la remunera- 
m én  de los Auxiliares interinos se han 
de obtener i^or efecto de lo establecido 
en la regla 3.̂ ^

Tan luego como lo perm itan las canti
dades disponibles por dichos conceptos, 
se acudirá á la mejora de haberes de los 
Auxiliares num erarios que actualmente 
tienen asignada la gratificación de 2.250 
pesetas.

5.®̂ Se procederá inmediatamente á la 
formación del escalafón de Auxiliares de 
.Facultad. Por el orden riguroso de an
tigüedad que de este escalafón resulte, se 
irán  clasificando los Auxiliares en las 
cuatro categorías que propone el Conse
jo de Instrucción Pública, á saber: prim e
ra, con la gratificación de 3.500 pesetas, 
que se mejorará con 500 más por residen
cia, para los iVuxiliares de la Universi
dad Central; segunda, con 3,000: tercera, 
con 2.500, y cuarta, con 2.000. Cada una

de estas gu-atificaciones podrá convertir
se en sueldo por resolución del Ministe
rio á instancia del interesado.

El escalafón y su escala gradual no po
drán surtir efectos económicos sino su ' 
cesiva y progresivamente, á medida que 
lo perm itan los rociirsos que so obtengan 
por la amortización do plazas do numorR- 
rios y economía en la dotación de iníoi 
nos y por los créditos que al formarse iio 
nuevo presupuesto se sometan á la apro- 
clon de las Cortes.

6.  ̂ Hasta nueva orden y, por lo me- 
nos, hasta que el escahübn este deíiiiiti- 
tivamente aprobadip no so proveerá en 
propiedad ninguna plaza de Auxiliar nu
merario.

1,^ Cuando estas disposiciones se (com
pleten con las relativas á la organización 
de las Auxiliarías, so tendrán en cuenta 
los servicios do los xAuxiliares interinos 
gratuitos para concederles opción á Cáte
dras vacantes en el turno de opo.sición re 
servado para los Auxiliares numerarlos.

De Real orden lo digo á V. 1. para los 
efectos pumcedentes. Dios guarde á V. f. 
muchos años. San Bebasiián, 3 de Sep
tiembre de 1915.

ESTEBAN GOLl^NTES. 
Señor Bu b secreta rio de este Ministerio.

i a i s i s f i i A í a s  i ü s r i i ! ,

SSiSIST E -JO  C í  ilA ;:E rJ  A
B ir e c c ié ii  G en era l «leí Tescire pai- 

M íeo j  O raem aeiéii g en er a l  
Fagros dlel
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario expedido por la Caja Central 
de Depósitos en 23 de Octubre de 1914, 
con los números 419.317 de entrada y
19.014 d e  registro, correspondiente al 
constituido por D. Carlos de Santiago y 
Fernández, de su propiedad y á dis]:)osi- 
eión de la Sala segunda del Tribunal Su
premo y á resultas del recurso de casación 
por infracción de ley contra sentencia 
dictada por la Audiencia de Zaragoza en 
causa crim inal instruida á instancia de 
D. Antonio Córdoba Navajas contra Gar
los Alvira Belsuance y Jesús Demetrio 
Latre Jorro, por el delito de falsificación 
de marca o modelo in d u s tr ia im p o rta n 
te dicho depósito la cantidad de 1.000 pe
setas, se previene á la persona en í?uyo 
qioder se halle, que lo presente en esta 
Dirección General; en la inteligencia de 
que están tomadas todas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino á su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin n in
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la G x\ q e t a  d e  M a d r i d  y  
BoleMn Oficial de esta provimda sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el articulo 41 del Kegiamenio 
de 23 de Agosto de 1893.

Madrid, 6 de Septiembre de 1915.--E1 
Director general, P. O., José María Cava 
nillas.

Habiéndose extraviado un resguardo
ta ion ario ex|)edido por la Caja Central 
de Depósitos en 24 de Octubre, de 1914, 
c (3 n lo s IH i ) i ('. X s 419.318 de en t rada y
19.015 de correspondiente al
constituid»' Dor D Carlos de Santiago y 
Feroándoz, do su prop.edad, y á disposi
ción de la Bala segunda del Tribunal Bu- 
prí-mo y á Jas resultas del recurso do ca
sación i>or infracción de ley contra sen
tencia dlc.tada por la Audiencia Provin
cial do Zaragoza en causa criminal áÍDs- 
üincia de D. Antonio Córdoba Navajas, 
cvuRra Francisco Pineda Arratia, Enri
que Háeaz de Buruaga Muro ŷ  Segundo 
Las Cerezú), por el delito de falsicación de 
marca ó de modelo ind strial, importan
te dicho depósito 1.000 pesetas en rnetáv 
iii'O: se previene á la persona en cuyo po- 
der S(3 lialie ipie lo presento en esta DL 
recelóii Gimeral, en la intoligencia de q m  
e^tan tomadas las precauciones oportu
nas para {|ne no so entregue el referido 
díqiósito sino á su legítimo dueño, que- 
dnndo dicho resguardo sin ningún valor 
ni (Tocto transcurridos (|ue sean dos me
ses, 'h>sde la publicación de este anuncio 
en l a  G a e e t a  d e  M a d r i d  y Bolelm Oficial 
de esta provincia, sin haberlo presenta^ 
do, con arregio á lo dispuesto en ai ar= 
íícuio 41 del Itegiamento de 23 de Agosto 
de 1893.

Madrid, fi de Beptiembre de 1915,—El 
Direelor general, P. O., Rafael Alaria Gu- 
vanillas.

- SMrecídAisi d e  la  .iletitSii

Relación de las reclamaciones forniu- 
íadas durante los meses de Julio y Agos
to de 1915, por Corporacione,s de Doneti- 
cencia ó Instruevión Pública, solicitando 
emisión úo inscripciones por venta de 
bienes en segunda época, foniiada en 
ciuiuiIiDiiento del artículo 15 de la ley 
do Presupuestos do 31 de Diciembre de 
1905.

K E M A N E N T ,E S 

Jiene/icencia.
2.088. - Hospital de San Bartolomé do 

Reas (Huelva), 3 de Julio do 1915.
2/089.—Fía Almoina de la Catedral 

(Rarceiona), 13 ídefíi.
2.090 ,  Boncficonda de Parla (Madrid),

22 ídenp
2.091. ' (4bras, (husas y Memorias pías

de la Diócesis de \Tch (Barcelona), 5 d 
Agosto,

2.0 92. lieiieficencia de Relinchón 
(( 'Uenca), 10 ídem.

2/)93. - Idem de La F arra (ídem), lo 
ídem.

2.094. -Idem de Santa Cruz de Moya 
(ídem), 10 ídem.

2.095.—Idem de San Esteban, Fiientc- 
lahigiiera, Ijiipiana y Arganda (Madrid), 
11 ídem.

2.096.—Idem de Tam arite (Huesca), 12 
ídem.

2.097.—Idem de Chillón (Ciudad Real) 
13 ídem.

2.098.-~ldem de Cardenote (Cuenca), 18 
ídem. ■ ^

2.099. - Idem de Hiiete (ídem), 19 ídem.
2.100. - Hospital de pobres de Carrióu 

(Palencla), 21 ídem.
2.10L--“ldem  de Vidania (Guipúzcoa), 

24 ídem.
laHÍrucción Fáblíca.

812.—Esíuiela de A ^ a n g u a s  (Segovia), 7
de Julio de 1915.

813.—instrucción P ú b l i c a  de Cuenca, 
31 ídem.
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H14.—Idem de Men'a («Jiienca), l(í de
Ali'osto.

815.—Idem de Chillón (Ciudad Real), 
ídem.

816.—Idem de í íueto íriienca). 19 ídem . 
Madrid, 7 de SeAlieiiiiH'é de i917.~E l

Dírector ^•eneral, F. O., Manuel Obre^ón-

de
M F ■ í e 
'U A: k-.Slyi Avt,

Ví^to de nuevo el expediente incoado 
por los patronos de la obra pía pai*a do
tar doncellas pobres en Santiiíana, íun- 
dada ]>or D. Juan Doiniiigo (jou/ailez do 
]a Reguera, en solicitud de que se la de
clarase exenta del impuesto sobre los 
1)1 en es do las personas jurídicas;

Resultando que esa petición fue (lí-nc- 
gada por acuerdo de esta .Dirección Ge
neral de feclia 27 de Marzo dt̂  11)14, en 
razón á no haberse presentado el t r a s l a 
do do la Real orden de clasiñcación do la 
meiidoTiada obra pía:

Pcsultarido que los s(.dicitaures rcpro” 
(iucon su petición acompañando á la o - 
iRíicia una copia debidamente cotejado 
de la expresada Real orden, oñ la coa] 
aparece fue dictada eo 18 do xoviend)re 
de 1914, clasificándose por ella como ins
titución de beneíicenclá particular á. la 
fimdación do que se trata:

Resultando que al exprxilente se haJian 
además in: id os los siguientes docu
mentos:

14’ ü.oa certiticació.o, iambióo debida- 
luento cotejada, en la que se íranscribe 
una copia cíe la escritura otí^^-r'uia en 4 
de Julio de 1804, ante el Escrieauo don 
Francisco Ramón de la Mora por r». VR- 
cente de. la Torre y Trasierra, piuco en 
cumplimiento de la voiuiiíad de 0, dncii 
Domingo González de la Reguera, y ha
ciendo uso del poder qué para cío: ¿e 
confirió, fundó en la villa de Baiüulaioi 
una obra pía do doces para casainieiitc 
de doncellas, disponiendo que su impur- 
te fuese de 2.000 reales cada una y ocho 
su número, dando preferencia para dos 
(le ellas á las pjarientas del fundador 
hasta el sexto grado, precisando haber 
nacido en la citada villa y sor feligresas 
(le la parroquia de Santa Juliana, y no 
habiéndolas irara las paricntas foraste
ras, en el indicado grado, una dote solo y 
las restantes se sortearían entro donce
llas pcibres, hijas legitimas de padres 
honrados, y en su defecto, entre viudas 
pobres que tengan las demás condiciones 
expresadas, estableciendo que la dote la 
percibirían después de contraído m atri
monio, que se exigía había de ser con 
quien túndese oficio ó arte con que poder 
sostener las cargas matrimoniales, per
diendo el derecho á la dote las agracia
das si no celebraban su matrimonio en 
(4 plazo de cuatro años; y 

2.'" Una relación de/los bienes que 
constituyen el capital de la obra pía de 
que se trata:

Considerando que en razón al único fin 
que realiza es una verdadera institución 
de beneficencia gratuita, entidades á las 
que concedía exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas 
el Re glamento de 20 de Abril de 1911, en 
el número 9.  ̂ de su artículo 193, previa 
presentación do los documentos en esa 
misma disposición determinados: 

Considerando que osos requisitos de 
forma aparecen cumplidos en el presen
te case, una vez que á la nueva instancia 
han acompañado los solicitantes una co
pia del traslado de la Real orden de cla
sificación, único documento que faltaba 
para estar completo el expediente, cuya

falta filé causa se denegara la exención 
en el citado acuerdo do esta Dirección, 
pero sin que el haber sido dictado im pi
da que al haberse presentado el docu
mento que faltaba se otorgue dicho be
neficio, pues, como i ri ese acuerdo se ha
cía constar, lo fue sin prejuzgar cuestión 
alguna en cuanto al fondo del asunto y 
sólo por falta Me lu justificación nece
saria:

i Considerando que después de publica
da la Ley de 24 de Diciemln-e de 1912 
taml)ién tendrán derecho ios i)ienes de 
la Obra pía á que se les otorgue la (̂ ,xen- 
dóii, al serles de aplicación lo que con
cede en el apartado F de. su artículo 7.̂  ̂á 
los que están directamente afectos, sin 
interposición de personas, á la realiza- 

: clon de un objeto lienéfico de los enuine- 
I rados en el artículo 2C del Real decreto 
1 de 14 de Marzo de 1899: 
i Considerando (íiie todos esos requisi-
i ~ í- dan en ios exiiresados bienes por

,r ’ M la Obra pía en cuestión una 
■j u > a fundación caracterizada, como
' - de .su índole, por la adscrición

d,  ̂ de los bienes al fin que persigue, 
}do cómprele, i i do el único de la Obra 

.̂la. éienrro del concepto que de la benefi
cencia se expresan, en el citado artícu
lo 2T del Rea! discreto de 14 do Marzo de 
1899:

Gonsideral!do que no os obstáculo para 
otorgar la exencmn la preferencia que 
con respecto ádos de las ocho dotes con
cede el fundador á sus parientas, con 
arreglo á la doctrina sustentada al resol
ver casos análogos al pi-esente, entre 
oíros, el que lo fue por Real orden de 13 
(.le Enero de 1912: y 

Considerando que, por delegación del 
Ministerio, le está atribuida competencia 
á. este Centro directivo para resolver en 
<4 expediento, conforme á la Real orden 
d(̂  21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que está exenta 

i del inipuesto sobre los bienes de las per- 
j soiicis .jurídicas la Obra pía de dotes para 
' don celias pobres i n stituí da en Santillana, 

provincia de Santander, por D. Juan Do
mingo González de la Reguera.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 22 de Junio de 1915.=E1 Director 
general, Nicanor de las Alas Pumariño. 
Señor Delegado de Hacienda en Santan

der.

Visto el expediente incoado en nombre 
del Montepío denominado Fernando el 
Santo, en solicitud de que se le declare 
exento del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia so hallan 
unidos ios documentos siguientes:

1.‘̂ Un ejemp)lar del .Reglamento, de
bidamente cotejado, del Montepío, en el 
que aparece es su único objeto socorrer
se mutuamente los asociados en los casos 
que se determinan, por medio de subsi
dios obtenidos mediante cuotas de sus
cripción, y

2."̂  Dos certificaciones, una de ellas 
acredita la personalidad del solicitante y 
la otra el carácter obrero del Montepío:

Considerando ([ue en razón al único fin 
que realiza constituye una verdadera co
operativa obrera de socorros mutuos á 
las que concede exención del menciona
do impuesto en cuanto á sus bienes mue
bles y al edificio social, la Ley de 24 de 
Diciembre de 1912, en el apartado G de 
su artículo í.'̂ ; y

Considerando que por delegación dcd 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en

671

(4 expediente, conforme á la Real orden 
do 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General (le lo Contencio
so ha acordado declarar que está exento 
del impuoslo sobní los oiciu's de las per
sonas jurídicas el Montepío establecido 
en Barcelona con el nombre de Fernando 
el Santo, <"oii respecto á los do naturaleza 
mueble y el edificio social, si fuere de su 
propiedad, por el año corriente y los su
cesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 29 do Julio de RRó.^Rl Director 
general, Alas Pumariño.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

ViwSto el c^xpediente incoado el 19 de 
Junio pióximo pasado en nombre del 
Montepío, denominado Nuestra Señora 
del Carmen, en soli«dtud de que se le de
clare exento del impuiesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

14’ Fn ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, en él 
que aparece es su único objeto socorrei*- 
se mutuamente los asociados, en los ca
sos que se determinen, por medio de sub
sidios obtenidos mediante cuota de ins
cripción; y 

2.  ̂ Dos certificaciones, una de ellas, 
acredita la personalidad del solicitante, j  
la otra el carácter obrero del Montepío: 

Considerando (.1110 en razón al único fin 
que persigue, consiituye una verdadera 
cooperativa obrera de socorros mutuos, á 
las que concedo excepción del mencio 
do impuesto, en cuanto á sus bienes m ue
bles y el edificio social, la Ley de 24 da 
Diciembre do i9: 4 mi el apartado C de su 
artículo IT; y 

Considerando que por Delegación dol 
Ministerio lo está atribuida competencia 
á esto Centro directivo para resolver en 
el expediento, conforme á la Real oialon 
de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección Genera] de lo Contencio
so ha acordado declarar que el Montepía 
establecido en Barcelona con la denom i
nación de Nuestra Señora del Carmen 
está exento del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas por los de 
naturaleza mueble y el edificio social, si 
fuere de su propiedad, en el año corrien
te y en los sucesivos.

Dios guardo á Y. 8. muchos años. Ma
drid, 29 (le Julio do 1915 ^-El Director 
general. Alas Pumariño.
Señor Delegado (le Hacienda en Barcos- 

lona.

Visto el (3xpedi0nte incoad (4 en 22 de 
Junio  último, en nombre de la Sociedad 
denominada Los Hijos del Trabajo en 
solicitud de que se la declare exenta^ del 
impuesto sobre los bienes (4e las perso
nas jurídicas;

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los. documentos siguientes:

1 .̂ ’ Un ejemplar, debi(iament(5 coteja
do, del Reglamento de la Sociedad, en' eil 
cual aparece es su único objeto socorrer
se mutuamente los asociados en los casos: 
que se deteiíinman, por medio do subsi
dios obtenidos mediante cuotas de sus- 
ciipción, y

2.-’ Dob̂  certificacion(‘.,s, acreditífciaMí) 
una de ellas Ja pcí’sonalidad dol solici
tante, y la otra el carácter obreî ';> de la 
Sociedad:

Gonsi doran do qne en razón al único 
fin que realiza, constituye una verdader;\

V
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cooperativa obrera de socox os mutuos, 
á las que concede : iol mencio
nado impuesto la ley e  ̂  ̂ - j Diciembre 
de 19Í2, en el apartado G de su artícu^ 
lo 1.̂ , en cuanto á sus bienes muebles y 
al edificio social, y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre do 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la Sociedad 
establecida en Barcelona con el nombre 
de Los Hijos del Trabajo, está exenta del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas, por los de naturaleza mue
ble y el edificio social, si fuese de su pro

piedad, por el ano corriente y los suce
sivos.

Dios guarde á V. S, inuclios años. Ma
drid, 31 de Julio de 1915.==E1 Director 
general. Alas Pum ariño.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

MINISTERIO DE LA GOBERNAC^OM

SANIDAD EXTERIOR

Vacante la plaza de Director Médico de | 
la Estación sanitaria del puerto de San- \ 
tander,. dotada con el haber anual de |

5.000 pesetas, por jubilación de D. Fidel 
González Riancho, se convoca á concurso 
para la provisión de la misma y sus re
sultas, con arreglo á lo preceptuado por 
el artículo 15 del Reglamento provisional 
de Sanidad exterior de 14 de Enero de 
1909, á los Médicos activos del Cuerpo de 
Sanidad exterior, debiendo los aspirantes 
que deseen concursar dicha plaza y sus 
resultas, presentar sus instancias en este 
Ministerio dentro del plazo de diez días, 
á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de la presente en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d ,

Madrid, 7 de Septiembre de 1915.=E1 
Subsecretario, Manuel S. Quejana.

MADRID.—Esh tlp. “ Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núm


